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residir fuera de este término, podrá dirigir es-
crito a este Juzgado en su defensa y apoderar
a otra persona para que presente en dicho acto
las pruebas de descargo que tuviere, confor-
me a lo dispuesto en el artículo 970 de la Ley
de Enjuiciamiento Criminal.

Y para que conste y sirva de citación a
don Rafael Quesada Ribeira, actualmente en
paradero desconocido, y su publicación en
el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID, expido el presente en Arganda del
Rey, a 31 de marzo de 2009.—El secretario
(firmado).

(03/11.453/09)

JUZGADO NÚMERO 7
DE ARGANDA DEL REY

EDICTO

El secretario del Juzgado de instrucción nú-
mero 7 de Arganda del Rey.

Doy fe y testimonio: Que en el juicio de
faltas número 23 de 2009 se ha acordado ci-
tar a don Florín Calota.

El magistrado-juez del Juzgado de ins-
trucción número 7 de Arganda del Rey ha
acordado citar a usted a fin de que el día 27
de mayo de 2009, a las diez y quince horas,
asista en la Sala de vistas número 4 a la ce-
lebración del juicio de faltas indicado, se-
guido por hurto, en calidad de denunciado.

Se le hace saber que deberá comparecer al
acto de juicio con todos los medios de prue-
ba de que intente valerse (testigos, docu-
mentos, peritos…), y que podrá acudir asis-
tido de letrado, si bien este no es preceptivo.

Apercibiéndole que de residir en este tér-
mino municipal y no comparecer ni alegar
justa causa que se lo impida, podrá imponér-
sele una multa, parándole el perjuicio a que
hubiere lugar en derecho, y que, en caso de
residir fuera de este término, podrá dirigir es-
crito a este Juzgado en su defensa y apoderar
a otra persona para que presente en dicho acto
las pruebas de descargo que tuviere, confor-
me a lo dispuesto en el artículo 970 de la Ley
de Enjuiciamiento Criminal.

Y para que conste y sirva de citación a
don Florín Calota, actualmente en paradero
desconocido, y su publicación en el BOLE-
TÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MA-
DRID, expido el presente en Arganda del
Rey, a 31 de marzo de 2009.—El secretario
(firmado).

(03/11.450/09)

JUZGADO NÚMERO 3
DE LEGANÉS

EDICTO

Don José Pacheco Vera, secretario del Juz-
gado de instrucción número 3 de Lega-
nés.

Doy fe y testimonio: Que en el juicio de
faltas número 288 de 2008 se ha acordado
citar a don José Gómez Pozo.

CÉDULA DE CITACIÓN

El magistrado-juez del Juzgado de ins-
trucción número 3 de Leganés ha acordado

citar a don José Gómez Pozo, a fin de que el
día 28 de abril de 2009, a las diez y quince
horas, asista en la Sala de vistas a la celebra-
ción del juicio de faltas anteriormente indi-
cado, seguido por atentado, en calidad de
denunciado.

Se le hace saber que deberá comparecer al
acto de juicio con todos los medios de prue-
ba de que intente valerse (testigos, documen-
tos, peritos...) y que podrá acudir asistido de
letrado, si bien este no es preceptivo.

Apercibiéndole que de residir en este tér-
mino municipal, y no comparecer ni alegar
justa causa que se lo impida, podrá imponér-
sele una multa, parándole el perjuicio a que
hubiere lugar en derecho, y que, en caso de
residir fuera de este término, podrá dirigir
escrito a este Juzgado en su defensa y apode-
rar a otra persona para que presente en dicho
acto las pruebas de descargo que tuviere,
conforme a lo dispuesto en el artículo 970 de
la Ley de Enjuiciamiento Criminal.

Y para que conste y sirva de citación a don
José Gómez Pozo, actualmente en paradero
desconocido, y su publicación en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID, ex-
pido el presente en Leganés, a 20 de marzo
de 2009.—El secretario (firmado).

(03/11.056/09)

JUZGADO NÚMERO 3
DE MAJADAHONDA

EDICTO

Don Said Zendafou, con pasaporte núme-
ro KA-13628, nacido el 24 de marzo de 1972,
con último domicilio conocido en la calle
Virgen de Retamar, número 1, bajo A, de Las
Rozas, encausado por diligencias previas
por procedimiento abreviado número 1.565
de 2008 del Juzgado de instrucción número 3
de Majadahonda, dimanante del atestado de
la Guardia Civil de Las Rozas-Majadahonda
número 2008-000263-00011275 por un deli-
to contra la seguridad vial, comparecerá en el
término de diez días ante el expresado Juzga-
do para recibirle declaración en calidad de
imputado, bajo apercibimiento de ser decla-
rado rebelde y pararle el perjuicio a que haya
lugar.

Al propio tiempo ruego a todas las autori-
dades y agentes de la Policía Judicial que tan
pronto tengan conocimiento del paradero
del referido acusado procedan a su deten-
ción y presentación ante este Juzgado.

En Majadahonda, a 23 de marzo de 2009.—
El secretario (firmado).—El magistrado-juez
de instrucción (firmado).

(03/10.779/09)

JUZGADOS DE LO SOCIAL

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 1 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Rosario Barrio Pellegrini, secretaria
judicial del Juzgado de lo social número 1
de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 883 de 2008 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don Máximo Arroyo Martínez, contra la
empresa “MYV Cuadrado Baeza, Sociedad
Limitada Laboral”, sobre despido, se ha dic-
tado resolución, cuya parte dispositiva es la
siguiente:

Sentencia número 341 de 2008
En Madrid, a 27 de octubre de 2008.—

Visto por el ilustrísimo señor don Antonio
Martínez Melero, magistrado-juez del Juz-
gado de lo social número 1 de Madrid, el jui-
cio promovido por despido a instancias de
don Máximo Arroyo Martínez, frente a la
empresa “MYV Cuadrado Baeza, Sociedad
Limitada Laboral”.

Fallo
Que estimando en parte las pretensiones

de la demanda, califico como improcedente
el despido objeto de este proceso y condeno
a la empresa “MYV Cuadrado Baeza, So-
ciedad Limitada Laboral”, a que satisfaga a
don Máximo Arroyo Martínez los salarios
devengados y no percibidos desde la fecha
del despido (19 de mayo de 2008) hasta la
notificación de la presente resolución, en
consideración al salario que se estima acre-
ditado en su hecho probado primero; así
como a que opte, en el plazo de cinco días a
partir de la notificación de esta sentencia,
mediante escrito o comparecencia ante este
Juzgado, entre readmitir inmediatamente a la
parte actora en las mismas condiciones que
regían antes de producirse el despido, o bien
abonarle una indemnización de 70.952,28
euros. Transcurrido dicho plazo sin que el
empresario hubiese optado, se entenderá
que procede la readmisión.

Notifíquese la presente resolución en le-
gal forma a la partes y adviértase que contra
la misma cabe interponer recurso de supli-
cación para ante la Sala de lo social del Tri-
bunal Superior de Justicia de Madrid, que
deberá anunciarse ante este Juzgado por
comparecencia o por escrito en el plazo de
cinco días contados a partir de la notifica-
ción de la presente resolución, siendo indis-
pensable que al tiempo de anunciarlo, el re-
currente, si es parte condenada que no goce
del beneficio de justicia gratuita, presente
resguardo del ingreso, efectuado en “Fon-
dos de anticipos reintegrables sobre senten-
cia recurrida” de la cantidad objeto de la
condena, con indicación de la entidad ban-
caria 0030, oficina 1143, dígito de con-
trol 50, número de cuenta 0000000000, be-
neficiario Juzgado de lo social número 1 de
Madrid, concepto 2499/0000/65 y número
del presente procedimiento judicial, en la
sucursal de “Banesto”, sita en la calle Oren-
se, número 19, de Madrid, o bien presente
aval bancario de su importe, y dentro del
plazo de diez días para la formalización del
recurso deberá presentar también resguardo
del ingreso en “Recursos de suplicación” de
la cantidad de 150,25 euros, efectuado en la
misma sucursal bancaria y con indicación
de los mismos datos referidos anteriormen-
te. El incumplimiento de estos requisitos
dará lugar a que se tenga a dicha parte por
desistida del recurso anunciado.


